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Santiago de Cali, octubre 20 de 2022 

 

Requiérase por desistimiento tácito a la parte actora para el 

cumplimiento de la carga procesal, consistente en realizar la  

notificación a la parte demandada del auto de mandamiento 

ejecutivo, la demanda y sus anexos, para  lo cual se le otorga el término 

de treinta días  siguientes a la fecha en que se notifique este auto por 

estado, tal como lo indica el artículo 317 del C.G.P.  

      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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